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y RECURSOS NATURÏLES “¿gig/J ' y Actividades Riesgosas
' ' ' - WS J / iNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informaciónW ‘ ,\ \ / 1 ' , .. .. I. queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

' i ' ) \ ) Por un 'uso responsable del papel, las copias deL Y ““2. I . Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica./ \ ' ' I ' FECHA DE .EXPEDICION: - / \ "
CIUDAD DE MEyzl'CO A, U 1 JUL‘HZGÉg' k \. , , ) '( . “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
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, Autdrización/parafilfia importacióníde plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos'Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del EOUÍIÍDI‘ÍO Ecológico'yla Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll,»-3‘0,}31, 32 y 33 del -Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificadós de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos O Peligrosos; 9 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercarïóïas cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretaírial para el Control del "Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxícas-y elAtíuerdo que establecei la clasificaciónNy codificación de mercancias cirya importación y ”exportación está sujeta .a regulación por parte de la Seïetaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás isposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada . \NOMBRE O RAZON SOCIAL _ ' ' yAGROQUIMICOS VERsA, S.A. DE cv, . ' R.I=.c. OC.U.R.P. . VIGENCIA INICIAL
AVE as0213HR1 10 1 JUL 23W

. .. . , .VIGENCIA FINAL I
" , ' ( _ ' 15/04/2020,

ALFONSO GOMEZTORRES N. 160, CIUDAD INDUSTRIAL,
CP. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZAK,
TEL. (871) 7054000 EXT. 155
Correo-e; |ramirez®aqroversacommx
NOMBRE COMERCIAL

CONCENTRACION EN (%) o c MPOSI;
No MENOS DE 92.000 “’
CANnDAD , - '

Cn
más:100,000 _

OBJETO DE LA IMPOBZIACION
FORMULACIONx
PAÍS D‘QNDE SE EL
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( _' ' j r ' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ' i
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. instal/abiones y las operaciones del Puerto
l ' .

¡ v \ ' -

Iy,rLa presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones/contenidas eri leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

l -'
Ill Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incqmplimiento de alguna de las condicionantes esta‘blecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la rep ración del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así'como de las sanciones civiles o penales qu con forme a derecho procedan. "
Ló‘anterior con fundamen io en lo establecido en los'artículosiO y 12\de Ia Ley Federal de Responbabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VllI de la Le’y General de Equilibrio Écglggigo y la Protección al Ambiente. \ -

. i f 1,35;! í ¿{:5 ' . . . .. . , . . . .
Ill. En caso de ocurrirvuniderrame‘, infiltraCIoaesgarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar de inmediato

I
\

a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones

contenidas en su) Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. \i r '
‘ . . \_/ /' . j .

lV. AI término dela vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de lalcantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electróniCo, i

V. De conformidad con los articulos 28 fracció‘nslxy 31 fracción IX de Ia LGPGlse le inforrrtta que como importador de plaguicidas, deberá
preSentar para su respect/iva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámi e SEMARNAT-077024, el “Plan de Manejo de
productos/que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”

Vl. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las/aduanas indicadas por el promovente, eXCepto la Aduana\de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el CrucefFerroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores idonde "se, informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto '
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo lV “Comercio Mundial”, al considerar/"ps posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las

y ¡y

y el Río Bravo. \‘

Informativo: K “ ‘ fi ' . _ , K - (
Para la\e;<peci(ción de Ia presente autorización se recibió" como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0157 ,
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. (Qeep Séseisretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental/ '

Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de InspeCCIón Industrial, carios.valdovinos@profe/pa.qob.mx. ,/
Ing. Sefrgio l. Bazán Jiménez.-\Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.\
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